	Recurso de Revisión:
	04162/INFOEM/IP/RR/2019 

	Recurrente:
	xxxxxx xxxx xxxxxxxx

	Sujeto obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



	Recurso de Revisión:
	04162/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxx xxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00291/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00291/PLEGISLA/IP/2019
	“copia del expediente de la licitación LPND-322-2019, para compra de 1275 patrullas nombre y cargo de los responsables que están dirigiendo las bases a determinada marca de vehículo y la justificación legal para hacerlo a modo / de las especificaciones del equipo policial todavía tiene algún direccionamiento a la marca whellen / revision que esta haciendo la contraloria interna de ssp y finanzas al respecto asi como el contralor general del estado / como van con la denuncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor del estado y el fiscal anticorrupción del estado / deben el numero de hojas que ya tiene la indagatoria y el estado que guarda la misma y con que fecha la fiscalía anticorrupcion cito al denunciante a ratificarla copia del oficio / origen de los recursos de esta nueva licitación / acciones del auditor superior al respecto”



II. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, solicitó al Servidor Público Habilitado Competente la información requerida en las solicitudes de acceso a la información, tal como se desprende de las siguientes imágenes:
[image: ]
Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró que la servidora pública a la que se le requirió la información ostenta el cargo de Supervisora adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos, como  muestra a continuación: 
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00291/PLEGISLA/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE EMITE RESPUESTA

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel”

Asimismo, anexó tres archivos electrónicos denominados ACTA DE LA 12a sesión extraordinaria.pdf, 291-PLEGISLA-IP-2019.pdf y 291 RESPUESTA OSFEM.pdf, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se insertan en el presente; sin embargo serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
IV. Inconforme con las respuesta el quince de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 04162/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	04162/INFOEM/IP/RR/2019
	se solicito ;copia del expediente de la licitación LPND-322-2019, para compra de 1275 patrullas nombre y cargo de los responsables que están dirigiendo las bases a determinada marca de vehículo y la justificación legal para hacerlo a modo CON LA PRESENTE SOLICITUD el órgano fiscalizador YA TIENE CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS A LUGAR y esa era la intención / de las especificaciones del equipo policial todavía tiene algún direccionamiento a la marca whellen / revision que esta haciendo la contraloria interna de ssp y finanzas al respecto asi como el contralor general del estado / como van con la denuncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor del estado y el fiscal anticorrupción del estado / deben el numero de hojas que ya tiene la indagatoria y el estado que guarda la misma y con que fecha la fiscalía anticorrupcion cito al denunciante a ratificarla copia del oficio / origen de los recursos de esta nueva licitación / acciones del auditor superior al respecto SOLO TIENE QUE ENTREGAR EL OFICIO DONDE ORDENO SE AUDITE EL ARRENDAMIENTO DE LOS 1700 vehículos por 2000 millones de pesos porque lo que entrega es de otros asuntos y solo menciona un dato sobre lo citado pero carece de sustento o certeza
	información de otros asuntos y lo que entrega no tiene sustento ni certeza



V. El quince de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que el treinta de mayo de dos mil diecinueve EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que ratificó su respuesta, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual será materia de análisis en el apartado correspondiente. 
Por su parte, EL RECURRENTE en fecha siete de junio de dos mil diecinueve presentó pruebas que a su derecho convino, adjuntando tres archivos electrónicos denominados PGJ EDO ACUSES .pdf, 	INFORME DE JUSTIFICACIO?N.PDF y EXp EDO encubierto .pdf, mismos que serán materia de estudio más adelante.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; 

IX. En fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve se llevó a cabo diligencia para mejor proveer, a efecto de contar con mayores elementos de prueba; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el quince de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de mayo al cinco de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, uno y dos de junio de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el quince de mayo de dos mil diecinueve; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no prohíbe que se presente el mismo día en que le sea notificada; es decir, no indica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, éste resulte extemporáneo.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.”


En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, para un mejor estudio la analizaremos de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	Copia del expediente de la licitación LPND-322-2019, para compra de 1275 patrullas nombre y cargo de los responsables que están dirigiendo las bases a determinada marca de vehículo y la justificación legal para hacerlo a modo / de las especificaciones del equipo policial todavía tiene algún direccionamiento a la marca whellen
	Le informó que no tiene conocimiento de la licitación que requiere y por consiguiente la información relacionada con la misma.
	









Ratificó la respuesta
	· 

	Revisión que está haciendo la contraloría interna de ssp y finanzas al respecto así como el contralor general del estado / como van con la denuncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor del estado y el fiscal anticorrupción del estado / deben el número de hojas que ya tiene la indagatoria y el estado que guarda la misma y con qué fecha la fiscalía anticorrupcion cito al denunciante a ratificarla copia del oficio Origen de los recursos de esta nueva licitación / acciones del auditor superior al respecto
	Le informó que los hechos que señala guardan relación con la denuncia OSFEM/DEN/028/2018, , misma que fue radicada en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, la cual aún se encuentra en etapa de investigación, por lo que mediante Acuerdo del Comité de Transparencia se clasificó como reservada la misma, por un periodo de 2 años
	
	X




Sin embargo, con tal respuesta el particular consideró que no le fue satisfecho su derecho constitucional de acceso a la información pública, ya que a su decir la información que le entrega no corresponde a lo solicitado y no le da certeza de la información.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó su respuesta inicial, que por economía procesal, sólo se inserta lo medular como a continuación se expone:
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
[image: ]
[image: ]
De igual forma, adjuntó memorándums dirigidos a los servidores públicos habilitados justificando que requiere la información peticionada y a los cuales manifestaron que no obra en sus archivos lo referente a la licitación señalada en la solicitud de acceso a la información pública; así mismo, adjuntó el informe presentado por el servidor público habilitado competente de la Dirección Jurídica del SUJETO OBLIGADO en la que ratificó la respuesta inicial de que en sus archivos no obra la información requerida, como se muestra a continuación:
[image: ]
Asimismo, en relación con la segunda parte del requerimiento le ratificó que la información se encuentra relacionada con un expediente de denuncia el cual se encuentra en etapa de investigación por lo que el Comité de Transparencia aprobó su clasificación como reservada por el término de dos años, como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De igual forma, en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se llevó a cabo diligencia para mejor proveer, con el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, con el objeto de contar con mayores elementos de prueba para resolver el presente medio de impugnación y de la misma se ratificó que el expediente de denuncia, continúan la causa que originaron la reserva de la misma, por continuar en la etapa de investigación por parte de la unidad administrativa facultada para ello.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta que de una búsqueda en los archivos no encontró información referente a la licitación LPND-322-2019 para compra de 1275 patrullas; nombre y cargo de los responsables que están dirigiendo las bases a determinada marca de vehículo y la justificación legal para hacerlo con las especificaciones del equipo policial todavía tiene algún direccionamiento a la marca whellen, misma que ratificó mediante Informe Justificado a la que le anexó los documentos con los cuales requirió a los Servidores Públicos Habilitados lo peticionado, lo cual constituye un hecho negativo. 
Esto es, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la evidencia documental correspondiente.
Ahora bien, en relación al requerimiento relativo a “. . . como van con la denuncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor del estado y el fiscal anticorrupción del estado / deben el numero de hojas que ya tiene la indagatoria y el estado que guarda la misma y con que fecha la fiscalía anticorrupcion cito al denunciante a ratificarla copia del oficio / origen de los recursos de esta nueva licitación / acciones del auditor superior al respecto”. EL SUJETO OBLIGADO le informó que los hechos que refiere guardan relación con la denuncia número OSFEM/DEN/028/2018, la cual el Comité de Transparencia clasificó como reservada por el término de dos años, como se observa a continuación:
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De esta forma, de acuerdo a lo requerido por el particular y lo señalado por EL SUJETO OBLIGADO; si bien es cierto, observó lo que dispone el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;”

Es de la norma, que atendiendo al tipo de información y en virtud de encontrarse en etapa de investigación es que mediante Acuerdo número PLEGISLA/LX/CT/9°extra/2019/SEGUNDO de la Novena Sesión Extraordinaria, misma que se llevó a cabo el día veintinueve de marzo del año en curso y en la que se aprobó clasificar como reservada la información relativa a un expediente de queja número OSFEM/DEN/028/2018, por un periodo del 29 de marzo 2019 al 29 de marzo 2021.
Fue en fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, cuando el particular requirió lo relacionado a las acciones sobre una denuncia referente al arrendamiento de patrullas, que EL SUJETO OBLIGADO, y al haberse reservado dicha información en acto anterior a ella, es que se sometió a consideración del Comité de Transparencia la confirmación de la misma, para ver si subsistían la causas o debía mantenerse en ese estatus como había quedado.
En este sentido, mediante acuerdo número PLEGISLA/LX/CT/12°ext/2019/SEGUNDO, es que la autoridad confirmo la clasificación de la información como confidencial, y que si bien es cierto, contiene un apartado señalado como prueba de daño; lo cierto es, que no se ajusta a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la misma, señala claramente el procedimiento que deben de seguir los Sujetos Obligados para llevar a cabo el procedimiento para la clasificación que en su caso se ajuste a la norma en comento.

Esto es que, debió observar lo que dispone el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”

Bajo la normativa en estudio, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO debió aplicar lo que dispone el artículo 129 de la Ley de la materia que dispone:
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Esto es, el Comité de Transparencia analizará de forma fundada y motivada desglosando los puntos del dispositivo jurídico anteriormente citado ya que debe seguir el procedimiento establecido para ello, esto es, deberá ir desglosando las fracciones con los argumentos que considere pertinentes.
Refuerza lo anterior, la tesis aislada emitida por el Salto Tribunal del país que señala:
“Época: Décima Época Registro: 2018460 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h Materia(s): (Administrativa) Tesis: I.10o.A.79 A (10a.) 
PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados. 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona. Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.”

En este sentido, es importante que la Autoridad se ajuste a lo que dispone la norma a efecto de otorgar certeza jurídica de que la información que apruebe su clasificación se ajuste a los preceptos normativos de que la Ley de la materia impone, esto es debidamente fundado y motivado.
Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Aunado a lo anterior, es importante precisar que en la prueba de daño señaló como elemento de la clasificación lo referente a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalando que se ajusta a lo dispuesto en el numeral vigésimo séptimo que señala lo referente a opiniones; siendo que lo procedente es precisar que le corresponde el vigésimo Octavo, ya que se refiere a aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente.
En consecuencia, este Instituto estima que EL SUJETO OBLIGADO debe emitir un acuerdo de clasificación que cumpla los preceptos de la Ley sustantiva en los siguientes términos:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Haciendo hincapié en los artículos de la Ley de la materia por actualizarse los supuestos de la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual el Comité de Transparencia deberá clasificar la información como reservada, como se muestra a continuación:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el
Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

Debiendo cumplir las formalidades expuestas en el presente medio de impugnación, en concordancia con los artículos 3 y 129 de la Ley en cita, que dispone:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
De igual forma, deberá señalar lo que disponen los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cumpliendo lo siguiente:
“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.”

Ahora bien, en atención a que el particular señaló en sus razones y motivos de inconformidad que “. . .solo tiene que entregar el oficio donde ordeno se audite el arrendamiento de los 1700 vehículos por 2000 millones de pesos”, a lo que EL SUJETO OBLIGADO señaló que se consideró información que no requirió mediante la solicitud de acceso a la información pública; esta Ponencia Resolutora determina que toda vez que mediante el requerimiento específicamente expresó que requería las acciones del auditor superior es que se considera que debe entregarse el oficio por el cual se ordena la auditoria al arrendamiento de las patrullas.
Lo anterior de conformidad con el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización que dispone en sus artículos 5 y 6 que señalan:
Artículo 5. Corresponde originalmente al Auditor Superior el trámite y resolución de los asuntos de su competencia; él podrá, para la mejor organización del trabajo, delegar en los servidores públicos subalternos cualesquiera de sus atribuciones, excepto las señaladas en el artículo 14 de la Ley de Fiscalización. 
Artículo 6. El Auditor Superior ejercerá, además de las señaladas por el artículo 13 de la Ley de Fiscalización, las atribuciones siguientes: 
I. Autorizar el Programa Anual de Metas y el Programa Anual de Fiscalización del Órgano Superior, así como sus adecuaciones y modificaciones; 
II. Asignar la coordinación de programas específicos a los auditores especiales, a los titulares de las unidades o a cualquier otra unidad administrativa del Órgano Superior; 
III. Designar a los auditores encargados para practicar los actos de fiscalización a su cargo o, en su caso, habilitar, mediante la celebración de contratos de prestación de servicios a que se refiere la fracción XVIII del artículo 13 de la Ley de Fiscalización, a los profesionistas independientes. 
En ambos casos la designación se realizará mediante un oficio que defina la motivación, fundamentación y alcances de los actos de fiscalización;
IV. Aprobar el uso, aplicación y actualización de las normas de auditoría y procedimientos a que deban sujetarse los actos de fiscalización que ordene, de acuerdo con los avances técnicos y mejores prácticas de auditoría; 
V. Autorizar la solventación de las observaciones formuladas a las entidades de fiscalización contenidas en los pliegos y, en su caso, el acuerdo de conclusión y archivo del expediente;
VI. Integrar el padrón de auditores independientes, que cumplan con los requisitos establecidos en el manual que al efecto se expida; 
VII. Ser el enlace entre el Órgano Superior y la Comisión; 
VIII. Rendir mensualmente a la Comisión el informe de las actividades sustantivas realizadas por el Órgano Superior dentro de los treinta días siguientes a que concluya el periodo de que se trate; 
IX. Proponer a la Legislatura del Estado de México, las reformas, adiciones o derogaciones que requiera su marco jurídico; 
X. Administrar los bienes y recursos del Órgano Superior; resolver sobre la adquisición, enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la dependencia, y 
XI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables.

Atendiendo a lo anterior, es que el Auditor Superior tiene facultades para ello y en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no negó no contar con las misma si no que señaló que era información adicional y como ya quedó asentado en párrafos que anteceden es que quedó precisado que fue parte del requerimiento del solicitante por lo que es dable ordenar el documento donde conste el inicio de la auditoría que solicitó.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00291/PLEGISLA/IP/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX, de lo siguiente:

a) El Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de los documentos que obren en el expediente de la Denuncia OSFEM/DEN/028/2018 como información reservada, en términos de los artículos 129 y 141 de Ley de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) El oficio a través del cual se ordenó auditar el arrendamiento de los vehículos indicados en la solicitud de acceso a la información pública.”


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, el Informe Justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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5. La sevidora piblica habiltada dl Organo Superior de Fscalzacion del Estado de México, medante ofiio
‘OSFEM/UAY/SPH/OT15/2019 do focha 28 de mayo del 210 2019, emiti sus manifstaciones i e facltar 3
esta Unidad mayores elementos para a rendicén dolnforme justificado on o presente asunto.
6. Tomando en consideracén e of recurso de revién fue admitido por es3 ponenca ¢ 21 de mayo del afo en
curso ete sujto ablgado rnde el presente nforne, dentro del plazo que para ol efecto otorga e artculo 185
raccion I def Ley d a matera.
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Se actualiza I causal de Improcedenca establecida en el articulo 191 fscein Vil de I ey de Transparencia y

cin Pibica del Estado de México y Municplos, en razén de que el solltante realza una

amplacional textoseflado en f solcltud ki, o cual seaa o iguinte:

“Articulo 191, recurs ser desechado por mprocedente cuando:
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Ariculo 192. I recurso se sobrescdo, en todo o en parte, cuando una vez adnitido, se
actuaicen alguno de s siguentes supuestos
]
V. Cusndo por cuslauer motive quede s matera €l recursor.

Lo anteror se afima en virtd de que, en of recuso de revision, especifcamente e el Acto Impugnado, el
solcante requicre informacién adiconal o seflar que SOLO TIENE QUE ENTREGAR EL OFICIO DONDE ORDENO.
SE AUDITE L ARRENDAMIENTO. DE LOS 1700 vehiculo por 2000 miflones e pesos, cuestiones que o fueron

planteadas ona sofctd nci

En este senido se
contenidos, do conformidad con s artculos 191 fraccion Vil y 192 dela Loy de a mateia.

, JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA
Aora bien, de conformidad con losarticulos 12,23 fraccion 1, 53 fraccidn I, 59 fracciones L Iyl y 185 fraccion
11, de L Ley de Transparenci y Acceso a i Informacion Pibica del Etado do Méxicoy Municpio, e informo que:
1a senvidora piblica habiltada del Grgano Superior de Fiscalizacion raifcs su respuesta ante esta Unidad de
Informacion,aefecto de dar cumplimientoal recurso de revisin en l ue ahora s acia,

Sin embargo, y atendiendo a s manifestaclone hechas valr por of shor recurrente, en donde ool que a
Informacién que se remiti como respuesta, por parte de este sujeto obligado,es informacion e otros asuntos y o
que enega no tene sustento i certez, me permito informare I respecto, que efservidar piblica habitado del
rgano Superior de Fisclzacén, una vez que realzt a bisqueds exhaustva e a nformcidn, en los archivos
que obran ensu poder, e determind que no it ingin documento que tviera rlacién con el expedente de
Jiitacién LPND-322-2015, por este mativo o fue posibie atender I softud en 0s terminos requeridos por lo
anteror se anexa copla d cada uno de los Memordndums remitidos por s diferentes dreas o a Dependencia, 3
efecto de dar constanci  lealldad delprocedimient resizado o partedelservidor piblico habitado,a fn de
poder dar accesoa a nformacién:

Por ot parte,y en cuanto 3l punto en donde se ol conacer .. como van con denuncia de arrerdaniento la
siguen encubriendo en finanzas y e contalor delestado y el scl antcormupci del stado.. el estado que uarda
mismay con aue fecha l fscol anicomupclon cio ol denunciante o rtficar coi del ol /oien de s recursos
de eta nueva ctacktn /accones del uditr superor a especto ., s izo del conocimiento ol cludadano, que b
Informacion ue se requerla guardaba relacion directa con el expediente imero OSFEM/DEN/028/201, do
denuncia radicada en fecha 04 e diclembre de 2018 ante el Organo Superior de Fiscalzacion y 2 1 fecha de
presentacion do 1 solcitud, se encontraba en *Etapa de Investisacia’, motiv por ol cual este sueto oblgado
estaba imposiiltado en dar a conocer Ia informacions hecho que se hace valr 3 través del acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/12"ext/2019/TERCERO emiido en a décima segunda sesidn extrsordinari, aprobado por
nanimidad de votos por e Comité de Transparencia el Poder Legislativo del Estado Librey Soberano de Méico,
de focha 03 de mayo del presente ao, donde se olorga el cardcter de reservado a a Informacion relatva 3l
expediente OSFEM/DEN/028/2018, hasta en tanto 1o se tome una decision defintiva el procedimiento en
curso en ferico de I atibuciones e Ia Ley de Fiscallzacion Superor del Estado de México e otorga 2 este
Organe.
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£ este soido, s puede observr e s requermientos seftados en I solcitd, fueron atendidos en su
toaldad porparte de ste sujeto oigado,  que el dvulgar o poner a disposii a formacion, inera el estado
e guarda o procedimiento, ademds do sefalar que esta informacin solo atafe 2 1s partes (denuncante,
presunto esponsable y OSFEM) hsta e tanto n se tome una decision deintiva; por o anteior s solicia  sta
ponencia se valo n su momento, lo argumentos vertidos por pate de cste sicto obligado, y se decrete ol
obrescimiento por quedarse i materi i presente recurso de revién,

Conla finaidad de acreditar fo manifestado, s ofrecen s siguintes
PRUEBAS

1. Las actuaciones aue constan en el expedient clecténico generado e
accoso ala nformacién 00291/PLEGISLA/IP/2019.

2. Copia dighalzada doloficio OSFEM/UAJ/SPH/0115/2019 de fcha 28 de mayo del o 2019, suscrto por la
servidora pdblicahabilads del Grgano Superior de Fiscalzacien.

3. Memorinduns que acrecitan 1a bisqueds de fa nformacion en las diferentes &reas que integran of Organo
Superiorde Fiscaizacén del Estado de México.

Por o anteriormente expusto yfundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO, Tenerme por presentado en tiempoy forma, idiendo ofnforme justifcade
SEGUNDO, Tener por presentadas y admitdss s pruebs ofecid

TERCERO. Sobveseer e presente asunto respecto de los requerinientos adcionales panteados en el recurso de
revsin

(CUARTO. En su momento,confimar 3 respuesta proporclonada n primer término

/

JESUS FELIPRBORIA CORONEL
TITULAK DE LA UNIDAD
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Que derivado de la solicitud recibida, la cual se presenta en los términos siguientes:

‘copia del expediente de la licitacion LPND-322-2019, para compra de 1276 patrullas nombre y cargo de los
responsables que estén dirigiendo les bases a determinada marca de vehlculo y Is justificacion legal para hacerlo
& modo / de las especificaciones del equipo policial todavia tiene algin direccionamiento a la marca whellen /
revisién que esté haciendo la contraloria intetna de ssp y finanzas al respecto asf como el contralor general del
estado / como van con la deruncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor de estado y
el fiscal anticorrupcion del estado / deben el nimero de hojas que ya tiene Is indagatoria y el estado que guarda
la misma y con qué fecha la fiscalia anticorrupcion cito al denunciante a ratificaria copia del oficio / origen de los
recursos de esta nueva licitacién / acciones del auditor superior al respecto’”. Modalldad de entrega: A través
del SAIMEX”

Al respecto, se realizd busqueda en las 4reas de este 6rgano técnico, por cuanto hace a la solicitud ‘copia del
expediente de la licitacion LPND-322-2019, para compra de 1275 patrulias nombre y-cargo de los responsables que
estén dirigiendo las bases a determinada marca de vehiculo y la justificacion legal para hacerlo a modo / de las
especificaciones del equipo policial todavia tiene algin direccionamiento a la marca whellen / revision que esta haciendo
la contralorfa interna de ssp y finanzas al respecto asl como el contralor general del estado...”. se informa que existe
imposibilidad material para proporcionar documentacion con relacién a los conceptos requeridos, ya que este 6rgano
técnico no tiene conocimiento de la licitacion nimero LPND-322-2019.
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Referente a la solicitud: “...como van con la denuncia de arrendamiento la siguen encubriendo en finanzas y el contralor
de estado y el fiscal anticorrupcion del eslado / deben el ntimero de hojas que ya tiene la indagatoria y el estado que
guarda la misma y con qué fecha la fiscalia anticorrupeion cito al denunciante a ratificarls copia del oficio / origen de los
rectirsos de esta nueva licitacion / acciones del auditor superior al respecto”.

Se sefialé que, derivado del andlisis a los hechos manifestados por el ciudadano, se identifica que guardan relacién con
fa denuncia nimero OSFEM/DEN/028/2018, misma que se radicé en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho y a
la fecha de presentacién de la solicitud, esta entidad de fiscalizacion se encuentra realizando trabajos de investigacion a
fin de adoptar una decision definitiva por cuanto hace a los hechos denunciados de renta de patrullas.

De igual manera se refiri6 que dicha denuncia al tratarse de un asunto que se encuentra en proceso de investigacion,
existe obligacion de esta entidad de observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad




image9.png
material y respeto a los derechos humanos, conforme al numeral 90 y 95 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y 94 y 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de! Estado de México y Municipios.

En consecuencia, las constancias e informaciones que obran en expedientes o asuntos en tramite sélo atafien a las
partes y a esta entidad quien debe velar por el correcto equilibrio del proceso y principio de presuncién de
inocencia de los servidores publicos o quienes hayan dejado de serlo involucrados con dichos asuntos, estando
obligado este 6rgano técnico para guardar estricta reserva o secrecla de los asuntos que se encuentren en investigacion,
hasta en tanto no se adopte un decision definitiva.

Sobre el particular, se refirié que a través de los acuerdos nimeros PLEGISLA/LX/CT/09%xt/2019/SEGUNDO, del Acta
de la sexta sesion extraordinaria de fecha veintinueve de marzo del afio en curso y
PLEGISLA/LX/CT/12%ext/2019/TERCERO del Acta de la décima sesi6n extraordinaria de fecha tres de mayo del aiio en
curso, el Comité de Transparencia de! Poder Legislativo del Estado de México, en el ejercicio de las atribuciones
establecidas en los articulos 47 y 49 de la citada Ley de Transparencia, ha aprobado la clasificacién de los documentos
e informaciones que forman parle de! expediente de denuncia nimero OSFEM/DEN/028/2018, como informacién
reservada, por un periodo de 2 afios, contados a partir de su clasificacion a fin de que la investigacién concluya y cause
estado la determinacion a que haya lugar, conforme a los numerales 44 fraccion Il, 113 fraccion Vill, X y XIll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 49 fraccion Il y VIII, 125, 132 fraccién | y 140 fraccion VI,
VII, Vill y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, los cuales se vinculan
con los numerales Vigésimo séptimo, Vigésimo noveno y Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion, asl como para la Elaboracion de Versiones Publicas (al respecto se
adjunté el acta atinente a la solicitud presentada, para consulta de! ciudadano).
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En esa tesitura, conforme a las consideraciones y fundamento legal vertidos con anterioridad, se solicita
respetuosamente tener a bien requerir al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, la confirmacién de la respuesta emitida a la solicitud hoy recurrida, ya
que de manera oportuna se emite respuesta a cada uno de los planteamientos formulados por el ciudadano hoy

recurrente. N\
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ACTA DE LA DECIMA SEGUNDA SESION
EXTRAORDINARIA ~ DEL  COMITE  DE
‘TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO,
CELEBRADA EL TRES DE MAYO DE 2019.

Acta niimero: PLEGISLA/LX/CT/12°ext/2019.

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los tres dias del mes de mayo del afo dos mil diecinueve,
siendolas once horas, s encuentran reunidos en a oficina que ocupa la Unidad de Informacién del Poder Legislativo,
sita en avenida Independencia Ote, 102, Colonia Centro, el M. en A.LE. Jesis Felipe Borja Coronel, titular de la
Unidad de Informacion y presidente del Comité de Transparencia; Dr. en C.P. Victorino Barrios Davalos, contralor
¥: LD. Hugo Nava Soto, coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo y responsable del drea
coordinadora de archivos, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de
‘Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con o establecido en
los articulos 45, 46, 47,48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México
¥ Municipios.

El titular de la Unidad de Informacién, encargado del desahogo de la presente, verifica la asistencia y declara la
existencia del quérum legal para continar. Hecho lo anterior, se da por iniciada la sesin y se procede bajo el
siguiente:

‘ORDEN DEL DIA

1. Presentacién, discusién y en su caso aprobacién de la propuesta de clasificacién como confidencial, de
diversos datos personales contenidos en el certificado de competencia laboral expedido por el Insttuto
Hacendario del Estado de México y cédula profesional de servidores piblicos del municipio de
Nezahualcéyotl, presentada por Ia servidora pblica habilitada de la Contraloria, con Ia finalidad ;/
atender la solicitud de acceso 2 a informacion 00281/PLEGISLA/IP/2015.

Presentacién, discusién y en su caso aprobacién, de Ia propuesta de clasificacién como reservada, de

rers0s expedientes de investigacion relacionados con temas de nepotismo y nombramientos en los
ayuntamientos del Estado de México, Administracién 2019-2021, presentada por la servidora piblica
habiltada de la Contraloria, con la finaidad de atender la solicitud de acceso a la 6
00264/PLEGISLA/IP/2015.

. Presentacién, discusion y en su caso aprobacién, de 1a propuesta de clasificacion como reservada, de los.
documentos e informaciones que forman parte del expediente de denuncia OSFEM/DEN/028/2018,
tramitado por el Grgano Superior de Fiscalizacidn, presentada por la servidora publica habilitada de dicha
dependencia con la finalidad de atender la solicitud de acceso 3 la informacion
00291/PLEGISLA/IP/2019.

4. Clausura de a sesién.

Aprobado el rden del dia por unanimidad, se procede al desahogo de Ia sesién en los
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Tegilativoy que han sido citados en ef cuerpo del resente acuerdo, por un periodo de TRES ARIOS, 0 en tanto
0 haya quedado firme la resolucidn definitiva. Lo anterior con fundamento lo dispuesto por los ariculos 44
fraccidn Il, 101, 106 fraccién I, 113 fracciones IX, X y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica v; 49 fracciones II y VIll, 125, 132 fraccién |y 140 fracciones VI, Vll y X de la Ley de
Transparencia y Acceso a a nformacidn Pdblica del Estado de México y Municipios, mismos que se vinculan con
fos artculos Séptimo fraccién I, Vigésimo octavo, Vigésimo Noveno y Trgésim de los Lineamientos generales
enmateria de clasificacion y descasificacién y elaboracidn de versiones publicas, publcados en el Diario Oficial de
IaFederacitn el 15 de abril de 2016
3.Se tiene por presentado el oficio OSFEM/UAJ/SPH/092/2019, fechado el 30 de abril de 2019, mediante el cual
la servidora piblica habilitada del Grgano Superior de Fiscalizacién presenta el proyecto de clasificacion de
informacién RESERVADA de los documentos e informaciones que forman parte del expediente de denuncia
OSFEM/DEN/028/2018, con la finalidad de atender la solictud de acceso a la. Informacion
00291/PLEGISLA/IP/2015. Para tal efecto, manifiesta a servidora pdblica habiltada o sguiente:

«Me refiero a la solicitud nimero 00291/PLEGISLA/IP/2019, presentada a través de la
plataforma electrénica Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense (SAIMEX), por la cual se.
requiere entre otra informacin, documentacién con relacién a acciones del auditor y denuncia
presentada por hechos presumibles de faltas administrativas cometidas por servidores publicos,
misma que guarda conexidad con la solicitud 00175/PLEGISLA/IP/2019, por requerirse
previamente documentacién del expediente de denuncia nimero OSFEM/DEN/028/2018.

En este orden de ideas, como es de su conocimiento mediante Acta de la sexta sesién
extraordinaria de fecha veintinveve de marzo del afo en curso, acuerdo nimero
PLEGISLA/LX/CT/09"ext/2019/SEGUNDO se aprobd la clasificacion del expediente de
denuncia citado, por encontrarse en trémite, por un periodo de 2 afios contados a partir de su
clasificacin (29 de marzo de 2019 al 29 de marzo de 2021).

De manera que, al realizarse nuevamente la bisqueda de informacion para atender la solicitud
nimero 00291/PLEGISLA/IP/2019 y verificado su estado y/o naturaleza de lo requerido,
nuevamente se corrobora que existe impedimento legal para publicitar las acciones
implementadas por esta entidad con relacién al hecho denunciado en el expediente
‘OSFEM/DEN/028/2018, pues el mismo ain se encuentra en trémite con un avance del 40%
bara estar en aptitud de adoptar una decisién defintiva por cuanto hace a las atribuciones que
competen esta entidad de fiscalizacion superior.

En ese contexto, me permito presentar la prueba de dafio 3 efecto de que el Comit
Transparencia del Poder Legislativo tenga a bien confirmar nuevamente su clasificacién como.
informacién reservada hasta en tanto no se adopte la decisin defintiva en el asunto que nos.
ocupa derivado de que dste se encuentra en trimite y asf estar en aptitud de emitir respuesta
‘oportuna, con base en los fundamentos y argumentos que se exponer

Documentos considerados de naturaleza reservada: Documentos e informaciones que forman
parte del expediente de denuncia nimero OSFEM/DEN/028/2018, tramitado por el Organo
Superior de Fiscalizacion del Esukae
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Conkd e Tramparencn
Prueba de dafio

De acuerdo con el numeral Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasifcacién y Desclasiicacidn de la Informacion, as como para la Elaboracidn de Versiones Piblcas,
para la apicacién de la prueba de dafto ala que hace referencia el artculo 104 de la Ley General,
os suletos obligados atenderdn lo sigulente:

L Se deberd citara fraccion y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de a Ley General,
vinculindola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el cardcter de informacién
reservada;

Articulos 113 fraccién Vi, Xy Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a a nformacién
Pablica; 140 fraccién V1, Vil y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica
del Estado de México; 6, 9 y 42 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de Mexico, en
relacion con lo dispuesto en los articulos 90 y 95 de la Ley General de Responsabiidades
Administrativas y 94 y 99 de a Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México
'y Municipios, en este tenor conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidn y
Desclasifcacidn de la Informacion,asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas, lo sefalado se:
vincula con los supuestos establecidos en los numerales:

2. Vigésimo séptimo: existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de
inicio; que la informacidn consista en opiniones, recomendaclones o puntos de vista de fos
servidores piblicos que participan en el proceso deliberativo; que Ia informacién se
encuentre relacionada, de manera diecta, con el proceso deliberativo, y que con su difusidn
se pued llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el disefio, negociacion, determinacién o
implementacin de los asuntos sometidos a deliberacion.

. Vigésimo noveno, fraccion IV. Que con su divulgacion se afecte la oportunidad de llevar a
cabo algunas de las garantias del debido proceso.

‘Trigésimo segundo: Podrs considerarse informacion reservada, aquella que por disposicidn
‘expresa de una ley o de un Tratado Intemacional del que el Estado mexicano sea parte, le
otorgue tal caricter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General.

| Mediante la ponderacion de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberdn
‘demostrar que la publicidad de la informacion solicitada generaria un serio perjuicio y por lo
tanto, tendrén que acreditar que este titimo rebasa el interés piblico protegido por la

El hecho de publicitar la informacién solicitada, previo a la determinacidn conducente,
contraviene los supuestos establecidos por Ia materia para considerarse informacion reservada,
en este caso se afecta o vuinera la conduccidn o s derechos del debido proceso en las denuncias.
ue son tramitadas por este organo técnico, ya que ain no se ha adoptado una decisién

~E= X
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Al respecto se sefiala, en fecha cuatro de diciembre de dos mil deciocho, se radicé el expediente
nimero OSFEM/DEN/028/2018; la solicitud nimero 00291/PLEGISLA/IP/2019 pretende
acceder a actuaciones y/o diigencias realizadas por esta entidad con motivo de Ios hechos
‘manifestados en la denuncia que interesa al ciudadano solictante, sin que el asunto a a fecha
haya concluido, el cual ya se encuentra reservado por el Comité de Transparencia del Poder
Legislativo, mediante Acta arriba sefialada, por un periodo de 2 afos, contados a partr de su
clasificacion, del 29 de marzo de 2019 al 29 de marzo de 2021,

Por otra parte, cabe sefalar que de acuerdo con el numeral 90 y 95 de la Ley General de.
Responsabilidades Administrativas y 94 y 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios, en el curso de toda investigacion deberén observarse los
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los
derechos humanos, sobre este punto las constancias e informaciones que obran en el contenido
delos expedientes o asuntos de referencia sélo atafien a las partes y a esta entidad quien debe.
Velar por el correcto equilibrio del proceso y principio de presuncién de inocencia de los
servidores piblicos o quienes hayan defado de serlo involucrados con dichos asuntos, estando
obligado de guardar estrcta reserva o secrecia de los asuntos hasta en tanto no causen estado.

'De manera que, esta Entidad de Fiscalizacion es responsable de la oportunidad, exhaustividad
v eficiencia en la investigacion, la integralidad de los datos y documentos, asi como el resguardo.
del expediente en su conjunto, hasta en tanto no cause estado | determinacion conducente.

Il Sedebeacreditar el vinculo entrela difusién dela informacion y laafectacion delnterés
juridico tutelado de que se tra

En a fecha, Ia difusion de la informacion contraviene lo dispuesto en la normatividad de
referenci, ya que existe obligacion expresa para que esta Entidad de Fiscalizacion Superior
guarde estrctareserva de a tramitacion de las denuncias que e son presentadas hasta en tanto
no cause estado Ia determinacién conducente, derivado de que en ¢l procedimiento de
investigacion en materia de responsabildads adrinisratias, en todo momento Ias autoridades
se sjetaran alo principios de lgalidad y drechos humanas, i divulgar Ia informacicn previo
a1a decision que se adopte, puesto que su divulgacion podria ocasionar la marifestacion de ideas
? lo que conllevaria a ncidir en e resuitado final que adopte este rgano técnico.

. V. Precisar las razones objetivas por las que Ia apertura de la informacién generaria una

"+ afectacion, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificables;
La publicidad de la informacién a un tercero ajeno a los asuntos que se encuentran en tramite,
es violario de garantias individuales, puesto ue transgrede los principios de legalidad, debido.
proceso y presuncion de inocencia que deben reconocerse en todo procedimiento a quien se le
sefiala como presunto responsable, por o que la nformacién requerida no puede revelarse hasta
en tanto no se adopte Ia decisién definitivay slo las partes (denunciante, presunto responsable:
¥ OSFEM) pueden acceder a os expedientes de que se tratan.

V. Enla motivacién de la clasificacion, el sujeto debers acreditar las circunstancias de
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ot de Trparnca
Como se ha referido las constancias requeridas forman parte del expediente nimero
‘OSFEM/DEN/028/2018 tramitado en fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, por tanto
el expediente sefialado se encuentra en tramite para determinar lo conducente de acuerdo con
Ia normativa aplicable en materia de responsabilidades administrativas y su divulgacién en la
fecha afecta las formalidades esenciales del procedimiento, tomando en cuenta que le asiste al
servidor (es) piblico (s) el derecho a alegar y ofrecer pruebas asi como la emision de una
resolucién que dirima la controversia, aunado a que se debe considerar que el principio de
presuncién de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices
‘o modulaciones, segin el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de a
persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una
pena o sancién cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar |a carga de Ia prueba ala
autoridad, en atencién al derecho aldebido proceso, por tanto el Organo Superior de Fiscalzacién
se encuentra obigado de observar las formaldades establecidas en sus. procedimientos de
investigacidn  substanciacicn de responsabilidades administrativs.

V. Debern elegir la opcion de excepcion al acceso aa informacién que menos lo restrnja,
1a cual ser adecuada y proporcional para la proteccién del Interés pblico, y debers
interferir o menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
informacién.

Con I reserva de a informacién se busca privilegiar e interés general sobre el nterés particular
del solicitante, ya que el principio que debe primar es aquel que causa menor dafo y, por ende,
el que resuita indispensable priviegiar es a labor que realiza este érgano técico para conocer
de las denuncias que le son presentadas en contra de senvidores piblicos conforme a la
normativa aplicable en materia de responsabilidades administrativas y previo andlisis de
procedencia,revisar los actos denunciados, en su caso remitiras a a autoridad competente, en
todo momento apegado al principio de legalidad e imparcialidad que debe prevalecer en su
‘actuaciény por ende en sus procedimientos, porque evidentemente conllevaun mayor beneficio.

Loanterior,derivado de quelas expresiones documentales propuestas no pueden ser procesadas.
o resumidas para permitir su acceso, ya que existe disposicion legal que le otorga de manera total
¥ temporal el carcter de reservada, por lo que su clasificacién representa el medio menos
restictivo al interés general protegido constitucionalmente.

Periodo de Reserva

De conformidad con el articulo 125 de la Ley de Transparenciay Acceso a a Informacién Piblica
del  Estado  de  Méico y  Municpios y  acuerdo  nimero
PLEGISLA/LX/CT/09%ext/2019/SEGUNDO adoptado en el Acta de la sexta sesi
extraordinaria de fecha veintinueve de marzo del aio en curso, por el Comité de Transparencia
del Poder Legislativo, se soliita confirmar la reserva del expediente nimero
OSFEM/DEN/028/2018, el cual se encuentra clasificado temporalmente por el periodo del 29
‘de marzo de 2019 al 29 de marzo de 2021, fin de que el asunto propuesto concluya y/o cause
estado a determinacion a que haya lugar.

~L

otro particular por atender,le envio un cordial saludos.
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MEXICO

. Conté de Tranpwncs
Las anterlores circunstancias permiten determinar a este Comité de Transparencia que procede Ia reserva de la
informacién solicitada, porque los documentos e informaciones que forman parte del expediente de denur
‘OSFEM/DEN/028/2018, se encuentra relacionado directamente con un proceso deliberativo y con su difusién se
puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el disefo, negociacidn, determinacion o implementacion de
asuntos sometidos a deliberacién de servidores piiblicos. Ademss, dicha informacicn se refiere a actuaciones de
un procedimiento administrativo que se encuentra en sustanciacion y del cual no existe resolucién que haya
causado estado.

Por ende, con fundamento en Io establecido en el articulo 125 de la Ley de a materia, se determina que, tal como lo
solicita la servidora pblica habiltada, se confirme la clasificacién de la informacién como reservada por un periodo
de dos aios, tal y como fue aprobado por este Comité mediante acuerdo
PLEGISLA/LX/CT/09"ext/2019/SEGUNDO, adoptado en la Novena Sesién Extraordinaria, celebrada el 29 de
marzo del afto en curso, con la salvedad de que antes del cumplimento del periodo de restriccién, dejaran de existir
los motivos de su reserva, en cuyo caso se procederd a la desclasificacion de esta.

Y puesto a consideracin del Comité de Transparencia, se emite el siguiente ACUERDO:

Se confirma por unanimidad e los integrantes del Comité de Transparencia, Ia casiicacion como RESERVADA.
de los documentos e informaciones que forman parte del expediente de denuncia OSFEM/DEN/028/2018,
tramitado por el Organo Superior de Fiscalizacion, por un periodo de dos afos, con la finalidad de atender la
solicitud de acceso  a informacidn 00291/PLEGISLA/IP/2019. Lo anterior con fundamento lo dispuesto por los
articulos 44 fraccién Il 113 fracciones VI, Xy XIll de la Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacién
Piblica y; 49 fracciones Il y VI, 125, 132 fraccidn Iy 140 fracciones VI, VIl Vill y XI de a Ley de Transparencia
y Acceso a a Informacidn Pibica del Estado de México y Municipios, en relacién con los numerales Vigésimo
séptimo, Vigésimo noveno y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificacién de la Informacicn, asi como para la Elaboracidn de Versiones Pablicas.

4. No habiendo mss asuntos a tratar, se da por terminada la Décima Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, siendo las once horas con treinta
‘minutos del dia tres de mayo del afo dos mil diecinueve. A

_COMTEDETRANSPAGENGA | - -

M. en ALE. Jo<Gs Felipe Borja Coronel
Titular o4 Unidad de Informaciény.
fe del Comite de Transparencia
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Dr. en C.P. Victorino Barrios Divalos
Contralor e Itegrante dl Comité de Transparencia

e Integrante del Comité de Transparencia
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Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muni
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Contralor de
Departamento
Departamento
ccion de
Departamento

Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2019
Clave o nivel del puesto : C022513 Unidad de En
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Supervisor ccion de
Nombre : Nelly Noemi Departamento
Primer apellido : Cruz

Segundo apellido : Alonso

Area o unidad administrativa de adscripcion : Unidad de Asuntos Juridicos
Fecha de alta en el cargo : 01/08/2007

Tipo de vialidad : Avenida

Nombre de vialidad : Mariano Matamoros Departamento
Numero Exterior : 124 Departamento
Nuamero Interior : NA Instituto de
Tipo de asentamiento : Colonia Secretario d
Nombre del asentamiento : Centro
Nombre de la entidad federativa : MEXICO Archivo Gene
Nombre del municipio : TOLUCA

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cadigo postal : 50000

Numero (s) de teléfono oficial y extension : (722) 1678450 ext. 6883

Departamento
Departamento

ccion de
Departamento

de
Departamento
Departamento

Correo electronico oficial : transparencia@osfem.gob.mx Departamento
Area responsable de la informacién : Unidad de Informacion Departamento
Fecha de validacion : 2019-07-17 17:25:37.0 ccion de
Fecha de actualizacion : 2019-07-17 17:08:22.0 Departamento
Nota : Departamento
Departamento

Registro: 002 Departamento

Departamento
Unidad de Ev
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